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I E L4 PIOVIHCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OflCIAt 

iMf* v V m W m , á l t i i m y IMM-
•tnm M i l i t a 1M a f w w M tcurrtm 
••tu • * m « r a i i u al ¿latrito, « I f f n M a 
l a a t t t l t u « ) M i r l u < a al i l l i * 

LM B M n i t i i M m M M t e t e t M M m t 
M XoutmoB MlwclMkAM M4*aMa> 
u n t o , j n n n a M m U n M U a , M * > 

SE M U G A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

natr ik* t a U C w M u I t *• lm IMpttaeMn prninei»], a c u t t o pe-
M t M i l M a t a l * ateUSM él trijMrtr», sita» M H t u «1 mnwtra j qo isu 
H M t u »! t i » , a 1 » ButtaalarM, p u a d u u •olieitu 1» sueripeióa. Loa 
M f M 4a l i a n 4a & tapítal aa kana por Ubnmu dal (Jiro mutuo, admi-
HéadaM Mía ttllot aa laanacripaioaat 4a oimutn, j únicamente por la 
feuaiia 4a | M a U qaa m a l l a . Laa auaripaloma atraaadaa aa cobran con 
a—gte yayaraiaial. 

• n a t l * - , , 
aa I t i aiBaraa 4a alta Baurria da haba 80 y 33 da diciembre da 11 

a arayaraiaaal, 
i Ajutaalaataa 4a arta pntiaaia abonarin la auaripaida con 
a la aaaala iaaaita aa ataalar 4a la Comíaión provineial publicada 
.imana 4a alta B a u n f » 4a haba 30 y 33 da diciembre da 1S06. 

Lee Jugada* maaiaipalea, ala díaUaaioa, dia> paaalaa al aGo. 
MtBara aaatta, TaiaUalaaa «éatiBai da paaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diepoeíoionei de laa autoridadea, azeapto laa oca 
aaaa a inatancia de parta ao pobre, aa inaertarán ofl-
eíabneate, aaimieniD cualquier aauacio concerniente al 
aervieio naeional que dimane de laa miemaa; lo da ia-
teréa particular previo el papo adelantado de Tainta 
eéntimoa de peseea por cada linea de inaercida. 

Loa aauncioe a que haca ratarancia la circular da la 
ComíaMn proTincial, (eeha 14 de dieiembre de 1M&, es 
eumpümienta al acuerdo de la Dipataeidn de 20 da no-
Tiembre de dicho alio, j cuya circular ha aida publi-
aada en loa BOLKTINW OncuLia de 80 j 32 da diciem
bre ya citado, aa abonarán con arreglo a la tarifa qct' 
en meacioaadoa BoLariNBa <a injerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA , 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. •! R«y Don AHomo XIU 
1Q. D. Q.)> S. M. la Ralna Dofta 
Victoria Eaganta j SS. AA. RR. al 
Frlaclp» da Asturias a InfantM, con-
tlndan sin novadad an aa bnporttmta 

Da isaal bañando Hsfratan las 
tenis parscnas da la Augusta Rail 
PaMRIa. 

fOiLuit del día 6 da agaato da ISSOI 

fithlKU llTÜ di I I JBTtalll 

CIRCULAR 
Sa Intereia da todos los Sras. Al-

caldcs detsla provincia, como «ar-
vlclo urgente, la remlildn a asta Go
bierno civil, en término da quinta 
lecha, en pliego certlf'cado, y en 
forma también ctrtülcais, de una 
relación, por oiden rlguioio de f i 
cha», de los Cene» jflUi que hayan 
pertenecido a sm respectlvoi Ayun
tamiento!, desde el 8 da agoito da 
1907 hasta la última elecclán, cen 
expreildn de tos nombres y los dos 
apellidos, edad y número de votos 
obtenido por cada uno, o i l han 
•ido proclamados por el art. 89 de 
ta Ley, indicando además i l alguno 
ha fallecido o se halla Incapacitado 
para deiempefisr el cargo de Con
cejal; previniéndoles que, de no ve
rificarlo en el plazo señalado, exigi
ré a los moroics la sanción corres
pondiente, con arreglo a lo dlipues-
to en el art. 184 de la ley Municipal. 

León 6 de «gotto da 1820. 
£1 Qobamador, 

Eduardo Rosón 
A loa Src*. Alcalde» dé la re

lación adjunta 
No habiendo cumplido el rervldo 

de rotulación de calle», plaza», etc., 
y numersdán de «dlflcloi, dlipuei-
<o por Real orden de 11 de febrero 
¿«I aflo actual, publicada en este 
BOLETIN OFICIAL el 27 del mlimo 
"Je», a peiar de las relteradai peti
ciones del miimo, hechas por la 

Sección provincial de Eitadlstlca y 
mi circular de 16 del pasado julio 
conminando a los moroioi con al 
máximum de la multa a que me auto
riza la Ley, los Sres. Alcaldes de 
loa Ayuntamientos que aa citan, me 
encuentro en la necesidad de Impo
nerles la precitada multa, an Vista 
de su negligencia y apatía an el cum
plimiento del citado servicio.-

Quedan, pues, desde lurgo casti
gados con el máximum de multa, 
que harán efectiva an este Gobier
no civil dentro del plazo que deter
mina la Ley y notificados por esta 
circular-

A fin de no verme precisado a 
emplear medidas coercitivas, qua 
por sa bien deseo evitar, las anear* 
go da nuevo el cumplimiento urgen
te del repetido servicio. 

León 4 da agosto de 1980. 
El Gobernador, 

Eduardo Rosón 
Relaelén qne ae ella 

Acebedo 
Algsdefe 
Antigua (La) 
Ardón 
Arganza 
Armunla 
Attorga 
Balboa 
BaAcza (La) 
Barrios de Luna (Loa) 
Barrios de Salas (Loa) 
Benavldes 
Benuza 
Berctairos del Real Camino 
Berlanga del Blerzo 
Bollar 
Borrenes 
Brazuelo 
Burón 
Bustlllo de Páramo 
Cabreros del Rio 
Cactbilos 
Campo de la Loma 
Campo de Vlllavldel 
Camponaraya 
Candín 
Carucedo 
Carrccedelo 
Carrizo 
.Carrocera 
Caitrlllo de Cabrera 
Castrlllo de la Valduerna 
Cattrucaibón 
Cáicontrlgo 
Castromudarra 

Caatrotlerra 
Cea 
Clmanes de la Vega 
Clmanes del Tejar 
Clstlerna 
Cor goi to 
Córvidos de los Oteros 
Corullóu' 
Cuadros 
Cubillos del Sil 
Enclnedo 
Escobar de Campos 
Pebsro 
Folgoio de la Ribera 
Freano de la Vega 
Galicgulllos de Campos 
Gamfa de Torio 
Gordonclllo 
Gradefes 
Grajal de Campos 
Iglhfla 
Joara 
joarlila 
Laguna Dalga 
León 
Lucillo 
Llamas de la Ribera 
Magaz de Cepeda 
Mansllla de las Muías 
Maralla 
Matadeón 
Mollnaseca 
Murías de Paredes 
Noceda 
Oenda 
Orzcnl l la 
O eja de Sajambre 
Pujares de los Oteros 
Palacios de la Valduerna 
Palacios del Sil 
Poblalura de Pelsyo García 
Pola de Gordón (La) 
Poseda de Valdeón 
Pdaranza del Blerzo 
Quintana de) Castillo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
R<gurrasde Arriba 
Robla (La) 
Rodlezmo 
Roperueios del Páramo 
Sahíllces del Rfo 

San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Poianttra 
San Emiliano 
San Esteban de Nogales 
Snn Etttban do Valdueza 
San Jusio de la Vega 

San Mlllán de los Caballeros 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Maiia de la Isla 
Santa María del Páramo 
Santa María de Ordás 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovenla de la Valdonclne 
Soto y Amlo 
Trabadelo 
Truchas 
Tarda 
Urdíales del Páramo 
Valdtfrein-
Valdelugueros 
Valdeplélijo 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valdesamarlo 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevlmbre 
Valencia de Don Juan 
Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Valleclllo 
Valle de Flrolledo 
Vecllla de Curueño (La) 
Vegecervera 
Vega de A'manza (La) 
Vega de Esplnareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Vagamlán 
Veg;quemada 
VegsrieizB 
Vega* del Condado 
Vlliib/lno 
VIIIBCÓ 
Villadangos del Páramo 
Vllladecanes 
Villademor de la Vega 
Vll i l - r 
VHUIranca del Blerzo 
Villamandos 
Vlllamahán 
Víllamizar 
Vlllamontán 
Villamoratlel 
Vlllanueva de ,'as Manzanas 
Villaobispo 
Vlllsqullambre 
Vlllart jo de Orbíg, 
Villares de Orblgo 
Vlilaturlel 
Valverde do Arcsyos 
Vlllazsia 
Zctes 
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IHota-annaelo 
DON EDUARDO ROSON, 

GOBERNADOR CIVIL DB SSTA PRO
VINCIA. 
Hsflo uber: Que D. Adolfo Moro, 

Vecino de Mataliana, ha presentado 
M este Gobierno civil una Inaian-
cía. acompañada del correipondlen-
te proyecto, solicitando autorlaacidn 
para htcer una Instalación eléctrica 
de ulta tenitón con sus redes de dls- ¡ 
tflbación a baja, destinada al alum- i 
Ítalo eléctrico del barrio de la Ei:._i 
tael in it Matallana y de los pueblos 
da R;b:ei, Palazuelo. La Valcueva y ! 
el caserío de La Caimonda. í 

L i central se Instalará en un molí- ] 
no harinero de la propiedad del so- • 
iicllante, situado en un canal de ríe- ' 
¿o'uno* 570 metros asuai arriba del ' 
cruce del lio Turio con el ierrocarrll 
de La Robla a Vulmaseda. ; 

La linea de alta, parte de estemo-" 
lino, sigua paralela a un camino que , 
hiy entre el canal y el rio, cruza al 
cllado ferrocarril por debajo del 
puente, pata por detrát de la Esta' 
clón de Matallana, CTUza a la carre
tera de León a Collanzo cerca del 
pato a nivel, sigue paralela al ferro-
carril a una distancia mayor de diez 
metros hasta Robles, " desdé este 
pueblo va en linea recta a Palazuelo. 

Sa (nitalardntres tranrf armadores 
a la entrada de los pueblot.'uno, para 

les, una Vez admitidos por la Junta a 
que se refiere el art. 8." de la citada 
ley, tendrán derecho a ocupar 1» 
'Meantes que existan y las que se 
produzcan en lo sucesivo. 

De Real ordm lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchas años. 
Madrid, 30 de julio de im. -Ber-
gamín. 
Seflor Director general de Seguri

dad: • 
(9*aU del dís 3 da agosto da 1920). 

MINISTER]ODE"FOMENTO 
COMISAlU GENERAL DE SUBSIS

TENCIAS 
Circulares 

Ampliando cuanto se determina 
' en la disposlcldn 6 * de la Retí or-
. den de 27 del corriente mas, esta 
; Comisaria general de Subslttenclas, 
~ ha resuelto lo siguiente: 
i 1." Todas las fábricas de hari

na exfitentes.ee condderarán dividí-
' das en dos grupo*. Se comprenden 
i en el Dr tmí ro las molinos de piedra 
; y las fábricas de cilindros cuya po

tencialidad o rendimiento sea infe-
• rlor a 6,000 kllagramos diarlos, y 
: en el segundo, las restantes fábricas 
: de harina. Las del primer grupo 
) trabajarán b j j o la Inspección y vi

gilancia directa de los Ayuntamien
tos en cuyos témlnos radiquen, sin 

el barrio da la Estación de Matada- • que puedan destinar harina para 
na; otro, para Robles, y otro, para , fuera de su respectivo término mu-
Paitzuelo, La VolcueVa y La Car-; nicipal, y lar de! • gtindo y aquellas 
moniía. « . . 

Las lineas de baja tenelón, que 
parten del primero y último transfor
mador, cruzan la Via férrea. 

Se 8Comj>aílan documentos justi
ficativos de que ei peticionarlo está 
autorizado por los propietarios de 
todas las fincas particulares que es 
necesario ocupar. 

s del primero que asi lo solicitasen, 
" por Interesarles la .Vín'a de harina 

fuera del término municipal, traba
jarán necesariamente sujetas al ré
gimen de intervención que en esta 
circular se determina. 

2.a Loa fabricante;, en el térmi
no da ocho días, remitirán a la Co-

* misaría general, de Siíbsktenclas, 
Lo que hace público a fin de que ? una declaración jurada, por 'trípll 

durante un plazo de treinta días, 
contados a partir del do la publica
ción de este anuncio, puedan pre-
teniiir sut reclumacionea1 las perso
nas o entidades que se consideren 
perjudicadas por las obras; advir-
tiendo que el proyecto está expues
to a] público en la Jefatura de Obras 
púb.lcas de esta provincia, 

L°.ón 19 de julio de 1920. 
Eduardo Rosón 

«msirsio . 
OE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Ex:nio. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección ge
neral y con arreglo a lo esteblecldo 
por st nrt. U de la ley de 27 da fe
brero de 1908, 

S. M. el Rey (Q. D. Q ) ha tenido 
a bit a disponer que se anuncie con
curso por tiempo ilimitado para in
greso en el Cuerpo de Seguridad en 
las provincias donde existan Vacan
tes, mediante examen y reconoci
miento facultativo, que se celebra
rán en Madrid, Barcelona, Valencia, 
Sevilla,IBIlbao, La Corufla, Vallado • 
dolld y Zarcgoza. 

A dichos exámenes serán admiti
dos los retirados y licenciados de la 
Guarda clvf. Carabineros y Uceo-
dados del Ejército, sin exceder de 
45 aflos los dos primeros, y de 40 
los últimos, no tengan anteceden
tes penales y alcancen la estatu
ra mínima de 1,647 metros, los cua- ' clda; y 

cado, en la que resulten debidamen
te detallados los elementos de fa
bricación que poieen? cuantas cir
cunstancias ej pedalee concurran 
en ella. Llevarán en libros, ajutta-
dosa los modelos de que tendrán 
conocimiento, las cuentas de cargó y 
data relativas a primeras matarlas 
y producto* elaborados, cuyos li
bres serán follados y sellados con 
el de la fábrica, y. adsmái, rubrica
dos por el intervintor, quien es
tampará en la primara de sus hojas, 
ta diligencia de habilitación. 

3. " En un plazo de ocho días, 
lossacot en que circule la hirlna 
de producción nsclo.ial, deberán ir 
provistos, como requisito Indispen
sable para su circulación, de una 
precinta de valor de diez céntlmoi, 
que será suministrada por tos In
terventores de la Comisaria gene
ral de Subiiilenclaj. A cada sacó 
de 100 kllgramoi se aplicará la In
dicada precinta, quedando prohibi
do el envase de la hirlna en sacos 
de menor capacidad, atf como su 
circulación. 

4. a Los fabricantes entregarán al 
Interventor en cada Visita que é t t e 
haga a las fábricas, un boletín en al 

Sue se expresen c o n relación ál 
ampo trantcurrldo desde la última 

Visita realizada: 
1 .a Cantidad da trigo entrado en 

la fábrica. 
2. ° Cantidad de trigo destinado 

a la molturaclón. 
3, ° Cantidad de harina produ-

4. ° Cantidad de hirlna salida 
para la venta. 

El Interventor librará en el acto 
recibo de eitos boletines, y cada 
quince dlai comprobará sus ditos 
con las cuentas que lleve el fabrl-

. cqpte. Al propio tiempo, hará el In
terventor la liquidación de las pre
cintas consumidas y su compraba-

, clón con la hulna vendida. 
5. a El importe de las precintas, 

. cuyo Valor será, según se dice, de 
i diez céntimos de peseta cada una, 
' será satisfecho por. los f bricantes,. 
. los que solicitarán del Interventor 
: respectivo la cantidad qué necesiten 
• para los quince días siguientes. Los 
i ingresos debidos a eita Venta de 
': precintas, se destinarán n sufragar 

los gastos que produzca la interven
ción de las fábricas. El personal que 
por orden de la Comliarla general 
de Subilstenclas realice este servl-

, cío, Irá siempre provisto de los docu
mentos justificativos que le acredi
ten en el desempeño de su cargo. 

6. ° Lot fabrictntss presentarán 
quincenalmente a los Interventores,' 
los debidos comprobantes que acre
diten que lai harinas salidas de sus 
fábricas hm llegado a los destinos 
que consten én los libros. Eitos 
comprobantes consistirán, o en una 
certificación librada por el A'calde 
de la localidad de destino o por é l 
Jef i de la estación, én la que cons
te la ll'gada de la mercanefa, y que 
ésta ha sido retirada, siendo ia pri
mera certificación Indispensable 
cuando, se trate de localidades en
clavadas en la zona especial de vi
gilancia. * : 

7. ° Queda terminantemente pro-
hibito consignar en las facturas de 

' venta de harina concepto alguno qiie 
no sea la cantidad correspondiente, 
e! precio por 100, kilogramos y el 

; importe total. Todái las réclámaclof; 
ñas motivadas por la calida j o por 
el precio da las harinas, deben ser 
dirigidas ál Interventor respectivo. 

8o' Las'harinas étotwadas por 
las fábricas y molinos 'ífe^ grupo 
primero, que deben trabajir bijo 
la Inspección y vigilancia de lorrsi-
pectlvoi Ayuntamientos; deberán Ir 
provistas en sus envases ;de la» co-
rrespondientet precintas, cuva / l i 
quidación se hará por cade Munici
pio en ia forma determinada; de
biendo animismo remitir a la Comi
sarla general, los boletines a que se 
ha hechi referencia. 

9. ° Los agricultores podrán mol
turar a maquila é n las fábricas, ml-
dlante su pag], viniendo obllgidos 
los fabricantes de hirlna a propor
cionarles el número da precintas 
que necesiten. Loi trigos moltura
das en estas condiciones, deberán 
ser objeto de atiento en lo t libréis 
de molinerfa; pero luciendo contar 
en él la forma en que han sido mol-
turados. 1 

10. SI algún fabricante, por con
currir en su fábrica clrcanstanclas 
eipeclalet, estímate Insuficiente el 
margen de multuraclón q'ie deter
mina la Real orden de 27 del co
rriente, y el cual se ha fijado otor
gando una cantidad mínima como 
coste y beneficio industrial de mol
turaclón, de 3 pesetas para cada 100 
kilos, podrá solicitar da los Inter
ventores el que éstos, ampliando los 
datos que posean con aquellos que 
aporte el fabricante, realicen, ana 
Información que sirva de bate a 16 

que posteriormente deba reso'ver 
eita Superioridad. 

Ningún fabricante podrá suspen
der de modo conlMuo i« moltura
clón en su fábrica sin ponerlo en 
conocimiento de etta Comisarla con 
una anticipación que no será en 
ningún caso de manot de quince 
días, y debiendo además tener en 
su fábrica una existencia de Inri, 
na superior a la que pueda produ
cir en diez dias de trabajo de má
ximo rendimiento. 

I I . Toda Infracción de las dls-
potlclónet anteriores, dará' lugir a 
la aplicación de las sancionas que 
se establecen en la ley de Subtls-
tenclas y disposiciones complemen
tarlas, sin perjuicio] de la respon-
sab llldad penal en qué Incurran. 

Lo que comunico a V. S , encar
gándole, al mismo tiempo, del más 
exacto cumplimiento da todo lo dis
puesto, lo que se servirá hacer pú
blico mediente su Inserción en e| 
Bo'elin Oficial de la provincia y 
por cuantos medios estén a su al
cance,-a fin de que IKgje rápida-

' mante a ser conocido por cuantas 
personas vienen ob'.igidai a su ob
servancia. 

Dlot guirda a V. S. muchos aflos. 
Madrid, 30 dé julio de 1920.-El 
Comisarlo general, José Maifa Mén
dez de Vlgo. 

' Sr. Gobernador civil de la provln-
Vlncla de 

Con objeto de proceder a la apli
cación de loi preceptos contenidos 
en la Real orden del 27 del presen-

; te mes, estableciendo el nuett) régi
men de abastecimiento y dlatrlbii-
clón de trigo y harinas, e»ta Comí-

isaria general de Subsistencias, en 
i uso de las atribuciones que le con-
flere la dliposlción 10 de rqaella 
Rael orden, h i resuelto dictar las 
medidas y disposiciones slguianles: 

1.a La Comisión-ejecutiva, en 
. representación ;de la Junta provin
cial de Subtli tenclas que se crea en 
la disposición 5.* da la Real orden 
citada, se formará con ei Ingeniero 
Jefe del Servició agronómico. Dale-
gado de Hacienda y Secretarlo de 
la Junta provincial de Subsistencias, 
siendo; su.misión y facultudss, Iss 
que a continuación se expresan: 

a) Proceder.desde luego a la im
plantación del nuevo régimen -de 
distribución ds trlgos'y hirinss, aco
modándose prbvítlonalmenta a los 
datos que existan en las Juntas da 
Subslttenclas y a los que recaben 
de tes Corporaciones y entidades lo 
mismo oficiales que particulares, re
ferentes a la existencia de trigo en 
la respectiva provincia, consumo de 
harina, potencia molturadora de las 
fábricas y molinos, reserva de trigos 
páralos Municipios, etc., adoptan
do por si, b preVIa consulta a ests 
Comisarla, si asi lo entendiese con
veniente, cuantat rejo aciones con
sideren oportunas para atrgurarel 
suministro de triga a las f Sbncas de 
harina. Para tal fin harán primera
mente uso de los ofrecimientos for
mulados pqr; los. agricultores, ha
ciéndola oportuna adjudicación de 
ellos a los fabricantes de harinas, y 
en último término y previa autoriza
ción de asta Comisarla, propondrá 
• las Autoridades que corresponda, 
que realicen las Incautaciones nece
sarias, previstas ea ta dlipos¡:lóa 
tareera de la referida R«al ordan. 
En este caso, el trigo procedanle de 
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'1ai Incautaciones <« entrcg irá a lo» 
imbricantes al mlimo precio de 56 
peieta», en granero del agricultor, 
el que «dio percibirá 48 pesei», 
quedando la diferencia a dltposlclón 
de la ComUlón t jicutlvs para cu
brir los gaitoi originados por las In
cautaciones y cuantos se originen 
por el servicio de abastecimientos 
dt trlg >s. 

b) Fotmular, tan pronto como 
tergi en su poder los ej implares 
de las declaraciones juradas de los 
agricultores, que les remitan las 
Alcaldía', el plan de distribución 
de trigos y harinas de la provin
cia, leflalanio en el mismo el dé-
flclt o el sobrante y elevándolo a la 
aprobación da esta Comisarla, 

c) Predicar por delegación ex
presa dr In Comisaria general de 
Subsistencias, cuantas gestiones re
lacionadas con el Indicado servido 
de abastecimiento de trigo y harina 
se consideren convenientes, ; 

d) ReioiVer los reparos a.Inci
dentes que se premuevan entre fa
bricantes y agricultores con motivo 

mlsarU gsneral de Subsistencias, 
haciendo constar la aceptación de 
aquel precio a cuenta, y acompañan
do cuantos datos y elementos de jui
cio considere oportuno. Dlchis Ins
tancias a* presentarán en las Jun
tas provinciales de Subsistencias, y, 
previas todas lat comprobaciones 
precisas, serán informadas por la 
Comisión ejecutiva, y remitidas con 
la correspondiente propuesta, a la 
Comisaria general. Llegadas a este 
Superior Centro las reclamaciones, 
se pasarán a estudio de una Junta 
de próxima creación, encargida de 
preparar y proponer al Gobierno la 
resolución definitiva que. más con
venga. 

3.* NJ se consentirá la circula
ción de trigo que no Vaya consig
nado a un fabricante de hirlna, al 
que se birá el cargo correspon
diente, y e! cual, para efectuar la 
compra, dtberá exhibir ante el Al
calde la orden correspondiente de 

¿¡•'Comisión ejecutiva. 
^ 4.* Los Alcaldes, pasado el día 
1 .• de noviembre, serán directamente 

to. hallándose de. manifiesto, para i Ss admitirán proposiciones en al 
conocimiento del público, el presu- [ Negociado correspondiente del MU 

de las adjudicaciones de trigos, de * responsables de las ocultaciones de 
• • '• trigo que en el término de su juris

dicción se. descubran por la Inspec
ción da Subilstenclai. Toda oculta
ción descubierta • por las Autorida
des locales y comprobada por la Co
misaria general) dará lugar ala Im
posición délas multas que se fijan 
en la ley de Subsistencias y dispo
siciones complementarias y a dispo
ner del trlg] descubierto, para el 
fcbastedmteíito dsMérmlno corrtfs-" 
pendiente; a un precio Inferior al de 
tasa, qae señalará, encada caso, 

cuyas resoluciones podrán apelar 
los interesados, en el plazo de quln -
ce días; ante esta Comisarla. 

e) Adquirir directamente, por 
cuanta del EUtado y mediante pago 
inmediata a les agricultores nece
sitados, el trlg) qa - se dsttlnti a la 
formación de «stock» o suministro 
de fábrica, siempre que aquéllos 
cosechen menos de 500 fanegas y 
no tengvi comprador deslgiado, o 
ést« no hiblsss tncln efoctlfa la 
compra. 

f) ' Otorgir a los sgrlcultores \ ysegüñ ¡as clrcunstonclas que co* 
que hub!esa.¡ f jrmulado la oportur ^curran, la correspondiente Comí-
na petición y por riguroso orden de 
antlgilidad de las mismas, el docu
mento ocredltatlvo de .su derecha 
al suministro da abonos por el Es-
rsdo, con arreglo al procedimiento 
que en breve ha de detallarse; 

S) L<ts Comisiones de provln-
vlas del litoral propondrán en cada 
caro, y si lo entendiesen Indispone 
sable, la conveniencia de autorizar 
si embarque por esta Comisaria,1 da 
trigo o harinas prohibido con csríc-
tar general en la disposición 9.a, 
y las medidas especiales a que ha 
Ke someterse, . 

2» Los sgricultores, ai levan
tar sus cosectus, remitirán por tri
pudo a las A'cafófas, relociones Ju
radas, cen todos los datos a que 
hace reía encía la disposición 1 * 
de la Resl orden, expresándose en 
ellas, en los casos que proceda, 
la cantidad de grano que dettlnon 
al pego de rentas, a Igual cblgación 
tendrán los propietarios que reci
bieren trigo en pago del arriendo, 
consignando en su declarncidn los 
aombres de ios colonos y fincas de 
aonde procedan. Recibidas en las 
alcaldías las declaraciones triplica
das, se devolverá un ejemplar, fir-
Rtado y sellado, al agricultor o pro
pietario declarante; se conservará 
Uro en la Alcaldía, y el tercero se 
remitirá, en el mismo día de su pre-
"ntaclón, a ser posible, a la Junta 
Provincial de Subsistencias, la que 
a*rá traslado del mismo Inmediata
mente a la Comisión ejecutiva. 
. Cuando el agricultor, por insufl-

"encía notoria da su cosecha o por 
«vas causas, se estimase perjudica-
S° «I ceder su trigo al precio da 
7 Pesetas, lo manifestará asi en 
'«ttanda razonada dirigida a la Co

l l ó n ejecutiva 
i La resistencia a-las Incautado-
; nes, las declaraciones falsas sobre 
i la existencia de. trigo y la falta de 
i declaración jurada.motíVarán la apli-
ícaclón de las sanciones previstos, 
- sin perjuicio, en el primer caso, de 
la responsabilidad penal en que se 

' haya podido Incurrlri ' ' 1_" ••• 
L, ~ Lo que comunico a V. Separa que 
procediendo a su Insérdon en el 
BoleUn Oficial "de íá 'provincia, jla-' 
gue a conocimiento de cuantas j>er-
sonas puedan tener Interés en astas 
disposiciones, encargándola al mis
mo tiempo de su más fiel y exacto 
cumplimiento. 

Dios guarde a V, S. muchos altos. 
Madrid, 30 de julio de 1920.—El 
Comisarlo general, José María Mén
dez de Vlgo. 
Seflor Gobernador civil de 

{Gtceít del día 31 de julio de 1920.) 

DIRECOÍOÑ"GBNBBAL 
• DE OBRAS PÚBLICAS \ 

En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 del actual, y cumplidos 
todos los requisitos que praviana al: 
Real decreto de 8 de enero de 1896, 
esta Dtrecdón gaitera! ha' señalado 
el día 28 del próximo mes de agosto, 
a las once de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obres de la carretera de Pedresa del 
Rey a Aimanza (truzo 1.°), provincia 
de León, cuyo presupuesto de con* 
trata es de 249.058,21 pesetas. 

L i subasta se celebrará en los tér
minos prevanldoi por la Instrncdón 
de 11 de septiembre da 1888, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio da Fomen-

puesto, condiciones y planos corres 
pendientes en dlchi Ministerio y en 

: el Gobierno civil de la provincia de 
, León. 

Sa admitirán propoilclones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio dsPjmsnto.an Jas horas há
biles de oficina, desde el día de la 
fecha huta las trece del día 21 da 
agosta próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papal sella
do d> la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y Ja canti
dad que ha ds csnilgiarse previa
mente como garantía para tomar par
te an la subasta, será de 12.530 pe
setas, en metálico o en efectos de la 
Deuda púb lea, al tipo qie les está 
aslgiado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompa
ñarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado al de-

Íióslto del modo que previene la re-
erlda Instrucción. 

Bn el caso ds que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el acto a un sorteo entre 
las mismas. 

Madrid, 27 de julio de 1920.—El 
Director general, P. D.,R. Ochando. 

Modelo de proposición 
D. N. N , Vecino da según 

cédula personal nún enterado 
del anuncio publicado con ficha 27 
de julio último y ds las condiciones 
y requisitos que sa exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Pedresa 
del Rey a Aimanza (trozo 1.a), pro
vincia de León, se compromete a to
mar a su cargóla ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a ios 
expresadas requisitos y condldones, 
por la cantidad de (I) 

(1) (Aquf la proposición que se ' 
haga, admitiendo o mejorando, lisa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad
viniendo que será desechada toda 
proposición en que no exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo- i 
nente a la ejecución de las obras, ' 
asi como toda aquella en que se aña
da alguna clásula.) 

(Pecha, y firma del proponente.) ' 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 21 del actual, y cumplidos 
todos los requisitos que previene «I 
Real decreto de 8 de enero da 1896, 
esta Dirección general ha señalado 
el día 26 del próximo mes de agos
to, a les once de la mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de la carretera de Astorga 
a La Puebla de Sanabrla, Sección de 
Santa Colomba a Ponf errada a La 
Puebla de Sanabrla (trozo 1.°), pro-
viuda de León, cuyo presupuesto da 
contrata es de 213.828,30 pesetas. 

La subasta sa celebrará en los tér- 1 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el local 
que ocupa al Ministerio de Fomen-
to, hallándose da manifiesto, pan i 
conodmlento del público, el presu- • 
puesto, condldones y planos correa- i 
pendientes en dicho Ministerio y en 
• I Gobierno dvll de la provlnda de 
León. 

. nlsterlo de Fomento, an las hora» 
hábiles de oficina, desde el día ds la 

, fechi hasta las trece deldfa 21 de 
i agosto próximo, y en todos los Qo-
; biernos civiles de la Península, en 
! los mismos días y horas. 
| Las propoildones se presentarte 
: en pliegos cerrados, en papel a ella* 
\ do de la dase úndéclma, arreglán* 
; dose al adjunto modelo, y la canti-
j dad que ha de consignarse previa» 
| mente ceno garantía para tomar par» 
; te en la subasta, será de 10.709 pe* 
] setas en metálico o en efectos de la 
• Deuda pública, al tipo que les está 
i asignado por las respectivas dlspo-
; slctones vigentes; debiendo acompa-
'; fiarse a cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la ra* 
ferlda Instrucción, 

i En al caso de que resulten dos o 
i más proposiciones Iguales, se pro

cederá en el acto a un sorteo entre 
. las mismas. 

Madrid, 27 de julio de 1920.—El 
Director general, P. D., R. Ochando* 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de ., sagú» 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con facha 27 
de julio último y de las condiciones 
y reqialiltos que sa exigen para la 
adjudicación en pública subasta da 
las obras de la carretera de Attorga 
a Le Pueb'a de Sanabrla, Sección 
de Santa Colomba a Ponferrada a 
La Puebla de Sanabrla (trozo 1.°), 
provincia de León, se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución da 
las mismas con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de (1) 

(1) (Aquí la proposición que sa 
haga, admitiendo o mejorando, Usa 
y llanamente, el tipo fijado; pero ad-
Virtiendo que será desechada toda 
proposición en que no se expresa 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo* 
nente a la ejecución de las obras, 
asi como toda aquella en que se alia» 
da alguna cláusula.) 

(Pecha, y firma del proponente.) 

RECAUDACION DEL CONTIN» 
GENTE PROVINCIAL 

1 CIRCULAR 
: Designados por el Sr. Arrendata» 
rio del servido de recaudación del 
Contingente provincial, los señores 
D. Frttndsco González, D. Benito 
Martínez y D. Tomái González, 
Comisionados de apremio para ha* 
cer efectivos por la Vía ejecutiva lo* 
descubiertos que por Conilngsnta 
provincial tienen ios Ayuntamientos, 
se insertan los nombres de dlchoa 
Comisionados en este periódico ofi
cial, para conodmlento de todas laa 
autoridades, a fin de que puedan 

! prestarles los auxilios que crean ne* 
; cesarlos, y en cumplimiento da lo 
preceptuado por la base 22 del opor
tuno pliego de arriendo. 

León 28 ds julio da 1920.—Et 
Presidente de la Diputación, /alia 
F . y Fernández. 

CIRCULAR 
Lo* Ayuntamientos da la provln

da que se hallen en descubierto 
por Contingente provincial del pri
mer trimestre del presupuesto ex-
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tnwrdlnirlo de 1019 • 20, proced* 
rtn • I U Inmediato Ingreto, tn el 
Inprofrogable plazo de ocho din, 
pnei ana vez tramcanMo aln veri-
cario, se expedirán ccmblonadoa 
de apremio contra loa moroioi pira 
hacer efectivos dichos descubiertos. 

El tntéréi y celo de los Sres. Al
caldes efltari l u molestias y gas
tos que el procedimiento ejecutivo 
Implica a los Ayunumlentos de su 
digna Presidencia. 

León S de agosto de 1980.—El 
Amndatarlo de la recaudacldn, Bal
domcro González. 

AUDIENCIA ^TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Secretaria de gobierno 
Se hallan vacantes los siguientes 

cargos de Justicia municipal, que han 
de proveerse con arreglo al art. 7.* 
de la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En el partido de La Bañeza 
Jaez de Santa Elena de Jamuz. 

En el partido de León 
Fiscal de vega de Infanzones. 
En el partido de Ponferrada 
Jaez suplente de Albares de la Rl* 

l)ora. 
En el partido de Valencia 

de Don Juan 
Juez de Ardón. 
Los que aspiren a ellos presenta

rán sus Instancias en esta Secretarla 
an el papel asilado dé la clase 0.*, 
con loa comprobantes de méritos y 

NOMBMS 

D.José Pérez Amigo 
D.» Manuela Gómez 

> Petra González y Gon' 
zález y dos más. . . . 

• Manuela Prade Gatlé 
rrez y cuatro más.. . 

D. José Deígsdo Cerezales 
y cuatro más . . . . . . . 

> José Magdaleno Ldpcz 
y tres más 

> Antonio Aira Lago y tres 
más 

> Antonio Pérez Pérez y 
cuatro mil . . . •• 

' > José Alonso Abella 
D.» María Luna Doval. 
D. Pranciico Garda Blanco 

) y cinco más. • -
[ > Mlcaelo Santaila Gírela 
I y uno más 
I > Santlego Marllnez Per 
l nández 
! > Joié Vege Silva y otro. 

Domoiue 

Trabadelo 
Sotelo 

LIMO.: 

Trabadelo..... • 

Predela........ 

San Plz do Seo-

Trabadelo 

Ftbero 
Llllo 
Sotelo 

Vlllsgroy 

Llllo 

Pontorla 
Trabadelo 

Derechos reates 

COHG1PTO 
IMPOBTl 
ptuTcie. 

61 40 
61 53 

7 31 

60 15 

68 95 

«2 27 

78 19 

50 90 
47 68 
60 15 

57 49 

56.71 

42 21 
57 41 

León 9 de julio de 1920.—El Tesorero de Hacienda, Julio González. 

J E F A T U R A D E M I N A S D E L E Ú N 
En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 

junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de loa depósitos de minas Ingresados durante 

servido., en el término de quince , IH^E^JS? o„}̂ 8̂dUUgtl,ICan,e, ̂  CUenta, desde la publicación eprobadas por el Sr. Gobernador civil: a contar 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI 
CIAL; entendiéndose que aquellas 
que no se hallen debidamente reto- ; _ , . _ 
tegradas según se Indica, ae ten- • DEBE.—Importe de los gastos del trimestre.—Personal...• 
4rtnpornoprisenUdaaen forma y í — — Material— 
so ae laa dará, por tanto, el carao 
correspondiente. 

Valladolld 30 de tallo de 1920.— 
P. A. de la S. de G : El SecreUrlo 
de goMero, jeiifis de Lezcaho. 
- TESORERIA DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DB UÓM 
Ananclo 

En las certlflcadonea de deacu-
Hertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impneitode derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

iProvidencia.—Gan arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
ticulo 50 de la Instrncdón de 88 de 
abril de 1900, se declara inenrsos 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-
cédete a hacer efectivo el desen-
Uerto en la forma que determinan 
los capítulos IV y VI de la citada 
Instrucción, devengando el fondona-
rio encargado de su tramitación, lea 
recargos correspondientes al grado 
de ejecución que pradique, más los 
gastos que se ocasionen en la for-
madón de los expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 
León, a 9 de julio de 1920.=El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález,» 

Lo que ae publica en el BOLBTIM 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y an 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art 51 de la repetida Instrucción. 

León 9 de julio de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

Suma el Debe... 

HABER.—Saldo del trimestre anterior.... 
Ingresado durante el trimestre.. 

4.583,45 
692,35 

Suma el Haber 

Saldo a favor del Haber.. 

FaMtM Cti. 

820 00 
281 90 

1.201 90 

5 275 80 

4.075 90 
León 20 de julio de 1920.—El Ingeniero Jefe, A. de La Rosa. 

JUZGADO 
Don Manuel Gómez Pedreira, Juez 

de primera Instsnda de León y su 
> partido. 
] Hago sabrr: Que este Juzgado 
' penden dHIgsnclas por muerte Intes
tada de D Daniel de la Torre y Te
jada, de 53 silos de edad, natural de 
Bilbao, que ha reildldo en Asunción 
de! Parí guay como comerciante, de 
donde retornó para Espafla, desem
barcando en Vlgo y tomando billete 
para dicho Bilbao, y a' llrger a León, 
enfermó el día 4 de abril último, y 
fué hospedado en el «Hotel Pllarl-
ca,> donde falleció el 6 del mlimo 
mes. 

En su Virtud, se llama a los que 
' se crean con derecho a la herencia 
: de dicho finado,, pera que en el tér 
' mino de treinta días, contados desde 

la Inserción del presente en la Gaee 
ta de Madrid y Boletines Oficia
les de Bilbao y León, comparezcan 
a reclamar tal derecho ante este 
Juzgado. 

Dado en León a cinco de Julio de 
mil novsdentos veinte. = Manuel 
Gómez.=D. S- O., Luis P. Rey. 

Díaz Gutiérrez (Severlno), hijo de 
Vslenlin y de Concepción, natural 

de Polledo, Ayuntamiento de Pola 
de Gordón, provincia de León, de 
estado soltero, profisfón minero, de 
15 altos de edad, de 1,480 metros 
de eitatura: lefias particulares, nln; 
gana, domiciliado últimamente en 
Caialsnyo, Ayuntamiento de Idem, 
provincia de Oviedo, procesado por 
faltar a concentración, comparecerá 
en el plrzode treinta din ante el 
Alférez del Reg'mlento de Infante
ría de Burgos, núm 56, de guarni
ción en León. D. Ricardo Aguilar 
Martínez; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Dado en León a 5 de julio de 
I920.-Rlcardo Aguilar. 

Compafiia de loe Camino* de 
Hierro del Noria do Eepafta 
En virtud de lo dispuesto en Rea

les órdenes del Ministerio de Fo
mento del 9 y 11 de mayo de 1917, 
en las fechas y horas que se Indican, 
se procederá a la Venta por esta 
Compaflla, en pública subasta, en 
las estadones de destino, dé las ex
pediciones que a continuación se ex
presan, por no haber sido retiradas 
por los consignatarios; cuyas parti
das se Vendei án separadamente: 

Ota 12 de agosto de 1920, a les 
diei 

2.240, P. V., de Cleza pera Santas 
Martas, de seis bultos de cordelería 
peí o 92 kilos, facturados en diciem
bre de 1919. 
Día 13 de atoslo de ¡920, de dlet 

a ücee 
7.727, g, V., de Cartogena para 

La Rebla, de una red de precintar, 
oí ho kilos, fecha 14 de diciembre de 
1918. 

25.881, g. V., de Madrid para La 
Robla, de un bulto, tinteros,-600 
gramos, fecha 10 da marzo de 1919. 

14 107, g. V., de Gljón para La 
Robla,de un bulto, )>rebei,99 kilos, 
fecha 23 de marzo de 1919. 

5.342, g. V., de Vlllamanfn para 
La Robla, de tre» bultos, pescados. 
160 kilos, fecha 7 dé f brll de 1919. 

44.291, g. v., de León para Le 
Robia.de un bulto, acero,nueve Ul-
los. fecha 7 de diciembre de 1918. 

4 367, g. v., de Vfilamanln para 
La Rebla, de un seco de hsbas, 56 
kilos, fecha 8 de diciembre de 191S. 

21.454 g. v., de Gljón pare La 
Kobla. de un bulto, quincalla, cinco 
kilos, fecha 2 de mayo de 1919. 

2.095, g. V., de Sama para La 
Robla, de cuatro camas, 64 kilos, 
fecha 7 de agosto de 1919. 

77.482. g. v., de Madrid, D. C. 
para Le Robla, de un bulto de ma
terial, SCO gramos, fecha 2lde agos
to de 1919. 

32.585, g. V., de León para La 
Robla, de un paquete de papel. 800 
gramos,fecha 27 de agosto de 1919. 

, 8.114, g v., de Madrid para Li 
: Robla, de un bulto, pequeteila, 

1,400 kilos, fecha 17 de septiem
bre de 1919. 

' 85 755, p. V., de Málaga para 
La Rob:a. de dos bultos, vino, 49 
kilos, fecha 30 deodubre de 1918. 

i 1.256, p. V., de Paredes para La 
Rebla, de dos cajas de ba!dosas,325 
kilos, fecha 13 denovl«itbre dol9l8 

11.123, p. v., de Gljón, para La 
Rebla, de un barril, eguardlente. 62 
kll os, fecha 25 de maizo de 1919. 

11.121, p. V., da GIJdn para 
La Robla,de un barril, vino. 175 ki
los, f «cha 25 de marzo de 1919. 

15.285, p. V., de Idem para Idem, 
de una caja, aguardiente, 44 kilos, 
fecha 23 de abril de 1919. 

18 452, p. V., de Idem pura Idem, 
dedos cajis, jarabea, 40 kilos, fe
cha 14 de mayo de 1919. 

25.449, p. v., de Idem para Idem, 
dedos barriles, vino. 160 kilos, fe
cha 26 de junio de 1919. 

25 515, p. V., de Idem para Idem, 
de un bañil, Vino. 125 kilos, feche 
27 de junio de 1919. 

28.848, p. V., de Idem para Idem, 
de un barril, sidra, 200 k los, fecha 
17 de julio de 1919. 

8 991, p, V., de Astorga para La 
Rob'a.de una caja, chocoit te, 36 ki
los, fecha 9 de sepllembre de 1919. 

58.569, p. V., de Gljón para Ls 
Rebla, de un barril, vino. 55 kilos, 
fecha 16 de septlimbre de 1919. - . 

17.492. o. V.,de Barcelona M Z.A 
para La Robla, de un bulto, grasa. 
85 kilos, fech) 14 dt octubre de1919 

43 284 p. V., ds Santander para 
L'Robla, de una caja, eguardlente, 
23 kilos, feche 13 de dicltmbre de 
1919. 

León 4 de rgosto de 1920.=E! 
Inspector principal de la Explota-
dón, Ciríaco Martín. 
Imprenta de la Diputación provincial 

http://Robia.de

